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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 
CALIDAD  DE LA FACULTAD DE FARMACIA EL MIÉRCOLES 8 DE JUNIO 
DE 2011 
 
 Comenzó la sesión a las 12 horas con la asistencia de los miembros que 
se citan al margen, según el orden del día: 
 
1. Aprobación del acta de la reunión anterior, si procede.  
Siguiendo el procedimiento aprobado por el CGC en la reunión del 26/11/2010, 
se envió el borrador del acta a todos los miembros del mismo, se incluyeron las 
enmiendas sugeridas y tras enviar la versión definitiva, se entendió que el acta 
quedaba aprobada al no recibir ninguna indicación en contra. Así lo manifiestan 
todos los presentes. 
 
2. Proceso de promoción y reconocimiento del personal académico. 
P.3.4.2 
Se presentan los datos de la evolución de los indicadores correspondientes a la 
directriz 9.2 de VERIFICA. 
Con los datos presentados se pone de manifiesto que se ha incrementado en 3 
el número de profesores acreditados titulares y en 1 los acreditados 
catedráticos. En relación con el total de profesores a tiempo completo de la 
facultad (41), 38 son miembros de los cuerpos docentes universitarios, están 
habilitados o acreditados en las diferentes figuras contempladas en el 
programa ACADEMIA de la ANECA; estos datos ponen de manifiesto que el 
92,7% del personal docente de la Facultad de Farmacia ha sido evaluado 
positivamente. 
 
Se informa a los miembros de la comisión que el 23 de mayo se abrió el plazo 
de solicitud de evaluación de la actividad docente en la Facultad de Farmacia. 
La convocatoria fue enviada a todos los profesores de la Facultad, junto con 
información sobre el proceso así como las plantillas que deberán rellenar para 
completar el autoinforme y las que cumplimentarán las Juntas 
departamentales. 
 
Asimismo se informa que se han recibido sugerencias por parte de algunos 
profesores manifestando su deseo de recibir información más detallada sobre 
el proceso. En respuesta a estas peticiones se está planificando una sesión 
informativa a la que se invitará a Luis Herrera. 
También algunos profesores han manifestado su disconformidad con algunos 
aspectos del proceso de evaluación de la calidad docente del personal 
académico (P3.4.1). Luis Herrera comenta que, dado que el proceso se ha 
diseñado para todas las Facultades de la Universidad, es posible que sea 
necesario atender de manera específica algunas cuestiones peculiares de cada 
Centro. Se sugiere que, para que puedan ser atendidas las sugerencias 



particulares lo aconsejable es que los profesores las realicen a través del 
buzón de sugerencias. En la revisión del proceso se tendrán en cuenta estas 
sugerencias, y junto con las recibidas, si es el caso, en el resto de los Centros, 
se estudiará las posibles modificaciones del proceso. 
 
3. Proceso para la medición de resultados. P5.1. Presentación de 
resultados. 
Se presentan las tablas con los resultados de las encuestas realizadas por los 
alumnos de las diferentes asignaturas evaluadas durante el presente curso 
académico. 
Se informa que las encuestas se han realizado mediante formato electrónico 
(encuestafácil). Si bien en el primer semestre los porcentajes de respuesta 
fueron razonables (superiores al 50%), en el segundo semestre la respuesta se 
ha reducido notablemente. 
Para asegurar la validez de las mismas, el próximo curso se volverá a evaluar 
aquellas asignaturas con un índice de participación inferior al 30%.  
También se realizarán distintas acciones encaminadas a fomentar la 
participación de los alumnos en el proceso. 
Asimismo se acuerda que en los casos de asignaturas impartidas por varios 
profesores se evaluará cada año a uno de ellos con el objetivo de evitar que el 
número de encuestas enviadas a los alumnos sea excesivo. 
Se recuerda que la dinámica es de evaluar un máximo de tres 
asignaturas/semestre en cada curso. 
 
4. Ruegos y preguntas 
Durante las conversaciones surgidas en cada uno de los apartados del orden 
del día se han ido haciendo los cometarios ya mencionados, por lo que al llegar 
a este punto ninguno de los presentes toma la palabra. 
 
Sin más asuntos que tratar, la sesión finaliza a las 13,15h. 
 
 
Margen que se cita 
D. Alberto Pérez-Mediavilla 
Dña Reyes Sáenz 
D. Gonzalo Flandes 
D. Norberto Aguirre 
D. Luis Herrera 
Dña. Rosa Clemente 
Dña. Patricia Calleja 
Dña. Mª del Carmen Dios 
Dña. Clara Esparza  
 
Excusaron su asistencia: 
Dña Concepción Cid 
 


